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Al ma¡egen un ·selle _que. dice: Estados Uni- 5-2126.-Resolución en el expediente d dotación 
dos <Mexieanos.--7·Poder J;jecutivo Federal.- de ejidos al poblado de, ltztayatla, Mpio. die· etztitlán, 

. 'lléxico.-Departamento 4grario. Hgo.-317 a 819. 

. VISTO para resolver en· definitiva ~l · expe- 5-1841.-Resolución · en ·el expediente d d.otaeión 
. diente ,de dotación :.de. ejidos promovJdo por de ejidosi,al poblado-de El Rincón, Mpio. de Arena·J, 
loa vecinos del .pobJado de TENZABHI, Muni- Hgo.-3l9 ª 321. . 
cipio ,de Tecozautla, ·del Estado de ·Hidalgo; .Y- 5-2172.-Boletín de Información de la Secretaría 

Resultando :Primero.-Por escrito de 18 
de ·agosto de 1935, vecinos del poblado de que 
se· trata solicitaron del : Gobernador· del "cEstado 
dotación de ·ejidos, , por earecer de ·las ·tierras 

de -.Economía.-321. 

'A visos1 Judiciales· y Diversos.__:_322. 

indispensables para· satisfaeer sus neceSidades cJenci.a, previo estudio minuciosQ de la . constan 
económicas. :Turnada·larsolicitud a la Comisión cias que obran en antecedentes, llegó al cono­
Agraria Mixta, este Organismo inició el ex.pe- cimiento de que efectivamente son 51 los capa­
diente respectivo el 23 del mismo mes; ordenó citados que. deberán servir de base a ste fallo 
la publicación que apareció en¡ el Periódico Ofi.. y que dentro del radio legal los único terrenos 
cialdel·Gobierno del'Estado de fecha lo. ne· sep- -afectables son los que pertenecen al unicipio 
tiembre siguiente; .procedió 'ª la ·formación del de .Tecozautla, que tiene una superfici de 2156 
censo general, diligencia que se llevó a cabo el Hs., dicha superficie· fu~ dividida ·en re varios 
12 de enero de 1937, con la intervención: de1 sólo poblados de· la región, correspondién ole al de 
dos de los representantes de Ley, ·habiéndose TENZABHI 9-27-76 Hs. Aclarándose ue1 el fa­
listado 160 habitantes, 14 jefes 0.de .familia y 51 llo del Gobernador erróneamente afe to 3 Hs. 
capacitados; una vez terminados los trabajos a terrenos que · consideró propiedad · el señor 
técnicos '.de localización qe los predios afecta- Herminio Camacho, pues en realidad ichos te- . 
bl.es ~emitió ·su dictamen el ll ·_de noviembre del rrenos son ·del Municipio de Tecozautl . 
pro. pio,año.ylo.sometió a la consideración del-Go 
bemador; del ,Estado,· quien1 el 11 ·del ,mismo mes Con los elementos anteriores el Cu rpo Con­
dictó su fallo, dotando al .poblado con .7 ·Hs. de sultivo -Agrario· emitió su ·dictamen e el senti­
temporal, tomadas como sigue: 4 Hs~ de los do de este f-allo; y 
terrenos. pertenecientes . .al Municipio , de Tec0-
zautla y 3 Hs~ de los de propiedad del señor Considerando Primero.-El derec o del nú­
Herminio Camacho, que se destinarían a uso8 cleo peticionario P.ara ser dotados de jidos ha 
comunales, y dejando a salyo los derechos de quedado demostrado el comprobarse ue en el . 
los 51 capacitados par.a que los ejerciten canfor mismo ·radican 51 capacitados que e recen de 

. me a Ja ley. La ·posesión provisional se ej'ecutó las tierras indispensables para satisfac r sus ne-
el 20 ·de noviembre de 1937. cesidades económica'.s. 

Result.ando 8egú.ndo.-Tumado el expe- ·.Consider:andu -Segundo.-Atendien o a que 
diente al ·Departamento Agrario, esta Depen- los ·únicos ·terrenos afee.tables son los que per·· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do
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tenecen al Municipio de Tecozautla; ,atendien­
do asimismo a la extensión y· calidad de sus tie­
rras y a las demás circunstancias que en el' pre­
s1~nte e.aso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos la dotación definitiva a favor de los 
vecinos del. poblado de TENZABIÍI, del Mu­
nicip1 o de Tecozautla, del Estado .de Hidalgo, 
con una superficie de 9-:-27-76 Hs., de las cuales 
7 Hs. son de temporal y 2-27-76 Hs. de agosta­
dero para cría de ganado, que se destinará pa­
ta UP"S colectivos, dejándose a salvo los dere­
chos ~ie los 51 capacitados, para aue los ejerci­
ten conforme a la ley, en virtud de que dentro 
clel r::~,dio legal no existen otros terrenos af ec­
tables. 

Los 51 capacitados cuyos derechos se de-
. jan a salvo son los .. shrnientes: 1.--Gristino Ro­

dríg-11Pz, 2.-Hilario Chaveroº 3.-Sósimo Rojo~ 
4.-C1"1JZ Alvarado. 5.-HiJario Hodrfo-uez, 6.-· 
Fra1nr'~sco Almarás., 7.-Aniceto Rodríguez~ R­
Luis Rodrie-uez, 9.-Juan Rodríiruez. 10.-Ale­
jandr0 RodríQ'uez, 1 L-Rosalío Rodrírruez. 12, 
-P2H.o R.am.írez. 13.-Ernesto Almaráz, 14,~ 
1_A R"Us 1-1n Rojo~ 15.-Hesiquio Almaniz. l6.­
Cresf'0ncio Almaraz, 17.-Ascención Almaraz, 
J ~-- l\lf ::ir-iano ChávPz, 19.-Francisco Almára'z, 
20~ T esús Peña, 21.--Marciano Nieto, 22.­
'.Abraham Chávez, 23,-Asunción Rarn.írez, 24. 
-Mk11el Primero R., 25.-Leonardo Ramírez, 
2(t-'11em~nte Ramírez. 27.-Bartolo Alvaradol 
28.-1'1f3,rtín Cn:iz. 29.-· Juan Pérez, 20.-Pedro 
'tlen.Q'~l 31.-. José Ven~av. 32.-Constantino 
Ventr~v. 33.-Isidro Muñoz, 34.-Lorenzo Mu­
ño?:. ? s.-Gabriel Peña, 36.-Santiago Rojo, 37. 
·-8::Jl--~no Ven_Q"ay, 38.-Lorenzo Vengay, 39.­
Fran<>1~co Veng-av. '40.-Juan Veng-av. 41.­
Franr>.:~co Roio. 42.-Pedro Ramíre~. 4~ .. -Ma­
rfa S5l 1inas. 44.-Crescencia Chávez. 45.-Por­
tiria "R.oio, · 4~.-Carmen Ramfrez. 47.-· Rupe_r~··· 
t0 Orh~ga. 48.-Eulalio AJmara.z. 49.-Sóstenes 
Ortev~- 50.-Isaac Martínez v 51.-Arnuiro 
Rern2ndez. - " · · . · -

· Por _lo expuesto y con apovo en los artíc11-
los 50. 51, internretado a contrario sen~1L !17. 
58, 59, 60. 61. 62. 63, 76, 80, 81 v deinás -rela~ 

· Uvos del Código Agrario, el suscrito resueJve: 

Primero.-. Se notiffoa el fallo del Goberna­
dor del Estado de fecha 11 de· noviembre de 
1937. W - -,·~·,~r· 

cría de ganado, que se destinárán para usos co­
lectivos y que se tomarán íntegramente de los 
terrenos propiedad del-Municipio de Tecozau .. 
tl.~; decretándose para este efecto su expropia-
mon. · -

· · La anterior superficie deberá. ser locaHza­
da de acuerdo con el plano aprobado por el De~ 
partamento Agrario y J?asará1 a poder del pobla­
do beneficiado con toaas sus accesiones, usos, . 
costumbres y seryidumbres~ · 

· Tercero.-Se dejan .a salvo los derechos de 
ios 51 capacitados,· que aparecen listados en el 
Con~~der.ando Segundo· de este fallo, para. que 
los eJerciten conforme a la Ley. -

Cuarto.-Al ejecutarse la presente resolu­
ción _deberán observarse las prescripciones con­
tenidas· en los artículos 111 y 112 del Código 
Agrario y en cuanto a la explotación y aprove­
chamiepto de las tierras se sujetarán a lb dis. 
puesto por eJ Artículo 206 del citado ·Ordena­
miento y a Jos reglamentos sobre Ja materia, 
-instruyéndose ampliamente a los ejidatarios so­
?re _sus ?hlig~cfo11es y derechos· a este _respe·cto. 

.Quinfo.-Inscríbase e~ el Registro Agrario 
~acional y en eJ·Registro Público--:de la Propíe~ 

·dad la presente Resolución p~wa loR efectos- de 
Jey~ pubHqueAe en el Diario Oficial de la Fe­
deradón ~/en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo; notifíquese v ejecútese, 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Ja Unióri, en México, D. F., a lós diecisiete días 
del mes de Enero de mil novecientos cincuenb! 
y uno. 

MIGUEL ALEMAN. Presidente Constitu-­
ciorn~J ·ae los· EetadÓs Unidos Mexicanos.-Rú­
brfoa. 

MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
flgrar!o.-J?úp_ric~~- . . . . 

Es .~.opi~ de su orii;!ipaL cuv.a1 fidelidad cer­
t~fico.-SUFR.AGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CIOl\(-.. ·Méxfoo}·n. F,.. á 13 de 'marzo de 1951. 
-. ELOfiéfal M1ayor: LIC. JUAN FERNANDE.Z 
ALBARRAN.~Rúbrica. 

Segundo.-· Se concede ·a los veci_nos solici- S~f\or ~ndu~trial: 
tantes del noblado de TENZABHI Municipio 
de Te~ozautla, del Estado de' Il1dáJgo, 'por ,con- Si pro'poreion'l los datos eJGactos ~e .su in-
cento de dotáción de eiidosº una superf~cj~ de dustria parg" fines est?:Qfotkos f_acilifa usted lo~· 
~T~~~ Hs .. NU~VE HEC'r4REAS .VEINTI-,- ·estudios- técnicos1 para mejorar los planes'. de g0 
~ , , AREAS, kETENTA .-- SEIS CENTIA- hie,,n 0 r.n:n1·,,,.¡b~nrp .., 8!m1·smo ") la e"-actiºtud de. 
REA.i::t de las: cuale.s 7 ºHs., smTE RECTA- '.';''- ,e .t~ • .,,-..J'~ ,..,L1. '~•,}~)o:;¡, l J..·, '

01 
A . "'-

REA8 son de temporal rv 2-27-76 Hs..
7 

DOS la estacllst~ca qv~e le .s;:rvira para formar ~us. pro~ 
HECTAR.EAS. VEINTISIETE AREAS, SETEN gramas de proauccwn, proyectar amphac10nes 
ri'A Y SEIS ,CENTIAREAS de a'gostadero p.ara de las fábricas o establecer nuevas industrias. 
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5-2126 

_ Al m.argeil un sello que dice :-Estados Unidos 
Me.Xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento - Agrario. 

. VISTO en revisión el expediente de dota-
ción de ejidos1 promovido por los. vecinos del po­
blado de ITZA YATLA,. Municipio de Metzti-­
tlán, Estado de Hidalgo; y_ 

Resultando Primero.-Por escrito de 27 de 
~wviembre de 1922, los vecinos del núcleo de 
pobla<:!-ión de ·que se trata solicitaron del C. Go­
bernador del Estado, dotación de tierr:as por ca­
recer de ellas para ·satisfacer sus ne~esidades 
agrícolas. 

_ Resultando Segundo.-La anterior solici­
tud fué túrnadá .a la Comisión Local ,Agraria, 
en la. cual se instauró el expediente respectivo, 

dón) del expediente compareció el señor Manuel 
L A costa, alegando la inaf ectabilidad de sus pro­
pi~dades, porque la mitad corresponde a su es­
posa la señora Trinidad Baena de Aco ta; que. 
en el año de 1902, como cesionario de a here­
dera d,e María de Jesús Baena, le fuer n adju­
dic1adas 12'8 Hs. y a, su esposa 130-65 25 Hs., 
que hacen un total de 268-65-25 Hs. e terre .. 
nos mitad de riego y mitad· de tempo al ; que 
en el mes de junio de 1916 vendieron a dife­
rentes personas 168. Hs., por lo que la p rte qu~ 
les queda se encuentra de ·Iras presc pciones 
del artículo 51, fracción II del Código Agrario 
en vigor. Indicó además, que en el 'upuesto 
de que el fr.accionamiento de su propiedad es 
considerada_ como ineficaz por cualq · er cir­
cunstancia, sus propiedades deben ten rse co­
mo inaf ectatbles porque están constit 'das ·en 
pa;rte. por terrenos de riego y en parte p r terre­
nos de temporal. 

_;ublicándose dicha solicitud para conocimiento _ Los alegatos . anteriores no fuer9 toma-­
de las partes interesadas, en el Periódico Ofi- dos en cuenta por la Comisión Agrari Mixta, 
cial del Estado, correspondiente al 24 de di-· porque de las constancias que obran n autos 

-ciembre de 1924. se llegó a~la conclusión de que no habi ndo se­

Resultando Tercero.-La· Comisión Agrarri~ 
Mixta procedió a la formación del censo gene­
ral y agropecuario, diligencia que se llevó ·a ca­
bo . .-con los. requisitos de ley, el lo._ de abril de 
1938, siendo empadronados 390 habitantes, 116 
jefes de f.amilia y 111 individuos con derecho 
a dotación. 

.. -

ñalamiento material en el terreno que indique 
el fraccionamiento y",siendo la concentr ción de 
los pr.oductos exclusivamente a favor el señor 
Manuel l. Acosta, se trata de una unid d agrí­
cola, de acuerdo . :con l:as dis¡pos~ci;0n s agra­
rias mencionadas. 

Resultando Sexto.-Con los eleme tos an­
teriores la Comisión Agraria Mixta e itió su 
cii~tameli¡ el 8 de noviembre de 1938, el cual so­
metido a la consideración del C. Go ernador 
del Estado, quien con fecha 9 del mi mo mes 
y año dictó su-fallo concediendo a los vecino~ 
del poblado de ITZTAYATLA una otación 
ejida;l de 28 Hs., de terrenos de riego, ornados 
íntegramente de las propiedades del. se- or Ma­
nuel l. Acosta. La posesión provision 1 se dió 
el 20 de noviembre de 1938. 

'. Resultando Cuarto.-. De los .datos técnicos e 
informativos recabados de conformidad con lo 
que previenen las fracciones II y III del artícu­
lo 63 del Código Agrario, se llegó a.conocimien­
_o de lo siguien~e: que los peticionarios. de eji­
dos_ se dedican exclusivamente a la agricultura 
pero carecen de tierras propias patra trabajar y 
que los ·únicos terrenos af ectables en el presente 
caso son. los . que posee el señor l. . Acosta en 
unión de su. esposa la señqr.a Trinidad Báena 
d:e Acosta, en la1 Vega de Metztitlári, que deben 
tenerse para los efectos de esta sentencia con Resultando Séptimo.-Turnado el ex edient~ 
una superficie total de 258-65-25 Hs., ~e riego, al J?·~:p~rtamento ~grar~o .~ara los efe~ ?S de su 
por_ desconoc_ers.e las ventas que de_ dichos .te- rev1s10n y·sentencia defm1t1va:, esta of1c na, pre­
rrenos efectuaron .a favor de los señores Eliseo · vio estudio minucioso de las constanci s de au­
Baena, Irig. Constantino Pérez Duarte, Francis"." tos y demás datos recabados, emitió u dicta­
ca Durán V da. de J?aena, Mauricio Bustaman- men; Y 
te .Y Dr. David Herm9_sillo, por haberse compro­
b~do qll_e en el terreno no. hay señalamiento al­
guno . que indique el fraccionamiento y porque 
los productos de dichos terrenos se reconc~en­
tran en la única troje que el señor Acosta tiene 
en San Cristóbal; en el concepto de que las ti~"" 
rras disponib_les de la: propiedad de que se tra­
ta, después¡ de respetarles 100 Hs., de riego, tie­
nen que distribuirse entre los poblados d~ la re-, 
gión, que tienen 'in~taur.ados .sus expedientes 
agrarios. ...- 1 

- Resultando Quinto.-· Durante la tramita-

Considerando Primero.-E1 presente caso ~e­
be ser resuelto con sujeción a las disp siciones 
del . Código Agrario en vigencia, de e nformi-­
dad c•n lo que previene el a:rtículo 5o. transito­
rio del propio ordenamiento. 

Considerando. Segundo.-La capa idad del 
poblado solicitante para obtener ejidos ha que­
dado demostrada¡ al comprobarse quei e el mis­
mo existen 111 individuos con derech .a dota­
ción,. los que carecen de las tierras qu los son 
indispe.nsables -para satisfacer sus nec sidades; 
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y porque se comprobó que dicho núcleo no se Quinto.-Al ejecutarse el presente fallo de­
encuentra comprendido en ninguno de los casos berán respetarse las zonas de protección a los 
de exc~pción a que s.e refiere el artículo 42 del edificios, obras hidráulicas y demás construc-­
citado Código Agrario. dones a que¡ se refiere el artículo 54 del Código 

Considerando T~rcero.-Atendiendo a que. Agrario en vigor. 
el fallo dictado en este asunto por el C. Gober- Sexto.-Par.a cubrir la presente dotac.ión de 
nador del Estado, se ajusta en todo a las dis- ejidos se decreta·la expropiación· de las tierr~.~ 
posiciones agrarias vigentes, procede confirmar indicadas,. dejando a salvo los1 derechos del pro­
lo y conceder en dotación definitiva .a los veci- pietario afectado para que reel.ame fa inde,mni­
uos. de ITZTAYATLA una superficie total· de zación correspondiente de acll:erdo con la ley. 
29 Hs. de terrenos de riego, que se tomarán de 
las propiedades del señor ~anuel l. Acosta y Séptimo.-. La-presente resolÚción debe con-
se destinarán para formar 7 parcelas, inclusive siderarse como título comunal ·para el efecto ·de 
la. escolar quedando a salvo los derechos de los. -amparar y defender Ja .extención:total de los te .. 

. capacitados- a quienes no es posible conceder rrenos que la misma comprende·: a favor del po­
dotación, .para que gestionen la: creación de un blado beneficiado, cuyos vecinos quedan: abli ... -
centro de p_oblación agrícola. gados: · 

Considerando Cuarto.-Siend'Ó de utilidad a).-. A sujetarse a Jás disposiciones que so ... 
pública la conservación y propagación de los bre. administración ejjdal: y_ organización econó~ 
bosques y arbolados en todo el territorio nacio- mica, agricol.a y social,, dicte_ el. Gobierno Ee .. 
nal, debe apercibirse a la· comunidad -beneficia- deraJ. · · · · · · 
da con esta -dotación, que queda obligada a con.. · b) .-A. construir vt a: conservar· en· buen ea--
servar, restaurar y propagarlos._ bosques y arbo-. .,. 
lados qúe contenga la superficie dotada. tado de tránsito' los caminos vecinales en la par-­

te que les concierna. 
Por todo lo expuesto y con apoyo en los ar-

tículos 31, 42 inciso b), interpretado a ·"contra~ c)~-· A cump1ir-Ias·dis.p-0siciones que diete: 
rio censu", 47, 49 y demás relativos del Código la Secretaría de Agricultura y Fomento, por lo 
Agrario, el suscrito, Presidente de l.a Repúbli• que se refiere a conservación, restauraciónywo · 
ca, previo' el parecer _del Departamento Agrario, pagación de sus bosques y arbolados. · 
resuelve : Por lo tanto, deben cooperar con Jas. auto-

Primero: Es procedente· la dotación de ridades municipales, del Estado o de la Fede­
ejidos solicitada ·por los-vecinos del poblado- de ración, ~n :todo caso de ineen:dio ·de Jos ~bósquea 
ITZ'TAYATLA, Municipio de Metztitlán, Esta- de su.~región, estándoles prohibido en,términos: 
do de Hidalgo. absolutQs;'. ejecutar todo acto que -destruya sus.: 

bosques o arbolados. 
Segundo.-Sec c.onfirma el fallo dictado en · 

este· asunto con fecha 9 de noviembre de 1938, Les será autorizada la explotación -de sus. 
por el C. G9bernador. de la mencionada enti- bosques cuando· l+a Secretaría de Agricultura y 
dad federativa. F.,omento los haya organizado en cooperatiVa fo_ 

restal y cuando sean atendidos, en caso de que 
Tercero.-Se dota a los vecinos del citado necesiten crédito, por la Institución que s~ña~ 

poblado de ITZ'l'AYATLA, con ·una superficie le el·Gobierno F_ederal, quédando prohibido.con._ 
total· de 28 Hs., VEINTIOCHO HECTAREAS sanción de nulidad todo acto-o contrato que con 
de terreno dé riego que se tomarán íntegramen• travenga este punto resolutiyo, . así como todo 
tt=a dé las propiedades del señor. Manuel I. Acos- acto o. contrato de venta o arrendamiento de sus 
ta. montes en pie. y la intervención de p_ersonas o 

empresas extrañas_aLejido en Jos casos.-de que. 
La anterior· superficie pasará a poder del 

poblado beneficiado con todos sus usos, accesio• 
nes, costumbres y servidumbres, localizándos·e 
de acuerdo con el plano aprobado por el ·Dé­
·parta:mento Agrario; en el concepto de que opor 
tunamente fijará·· el propio, Departamento el vo­
lumen de agua necesaria para el riego de liás tie• 
l'ras que de esta clase se· concedan. 

Cuarto.-Se dejan· a salvo los derechos de 
los 105 capacitados: a quienes no¡ es posible fijª'r 
parcela por falta de tierras de cultivo af e eta-~ 
bles,, para que: en sü ·oportunidad y ante las au­
autoridades correspondjentes promueven la crea 
ción de: un nuevo centm de población agrícola. 

se.trata_. · · · -

No se:les ·.permitirá ninguna tala· en las ex•­
t~ncio.nes:de bosques.que se hayan· decl.arado o -
que se-:declaren-Parque Nacional .o Reserva Fo-­
resta} '·Nacional,· en los cuales podrán· aprove­
char marl~r.a ,muerta, pastos. y esquilmos que no 
impliquen .su :perjuicio o destrucción. 

Se_.remitirá un tanto de esta resolución .a. la 
Secretaría. dé Agricultura y Fomento,. para que. 
es.te órgano . del ·Ejecutivo proceda .a. dictar y ·a 
poner en práctica las medidas reglamentarias 
conducentes. 

Octavo.-· · lnscrlbase en- el· Registro Público 
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de la Propiedad las modificaciones que sufre 
el inmueble afectado por virtud de es.ta expro-
11.iación X el pres-en~e-fallo en el Regis~:o Agr~ 
rH) · Nacwnal ; pubhquese · est~, resoluc10n en . ~l · 
Diario Oficial de la Federac10n y en el PerIO· 
dico Oficial del· Gobierno del Estado de Hi­
dalgo; notifiquese y ejecútese. 

DADA en el1 Palacio del Poder Ejecutivo 
de la· Unión, en· México, a los- treinta y un· días 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Consti­
tucional de los Estados U nidos Mexicanos.­
Rúbrica. 

GABINO VAZQUEZ, Jefe del Departa--· 
mento Agrario.-Rúbrica. 
. Es: copia debidamente cotejada con su ori­
giilal.-SUFRAGIO EFECTIY9- NO REELEC: 
CION.-~México, D. F~, a! 16 de, febrero_ de 1940 .. 
-El. Secretario G-eneral d e l Departamento 
Agrario,. ING. CLICER.liO VILLAFUERTE.­
Rúbrica. 

; 1 ' ~' ¡ 
5-1841 

da· de Cánguihui~do y de los' de as fracciones, 
de la· hacienda:· El· Rincón, alegan o· que el po­
blado peticibnario · no tiene cate orfa P,olítica 
de ranchería ni de poblado; que n el'censo se 
incluyeron a 22 personas que n · son· vecinos 
ctel lugar:; y que varios· empadro ados poseen· 
una extensión igual o -mayor de la ue les c-orres · 
pondería en dotación, alegatos q e no fueron 
tomados·.en cuenta-por la•Comisi' Local.Agra­
da,. por no haberlos comprobado. en.forma~. al- · 
gun.a., 

Resultando -Cuarto.~Una vez que la-Comi- · 
sión Local Agraria, re~abó·· los d tos que esti­
mo .. pertinente, emitió. su dictámen el 22 .. de julio 
de 1929, el cual1 fué sometido al.a .. '. onsideración 
del C: .. Gobernador deJ. Estado,_ qµ en. con fecha 
2!1' del mismo mes y año,,• dictó s e fallo, ; conce- . 
diendo en dotación aLpoblado de L RINCON, 
una sup~erffoie total de 721-ll~OO Hs. tomadas 
como sigue:¡. de~ la .fr~cci9n pro pie .ad de. Máclo­
via~.Zerón, 6-40 Hs., de riego, 74-6 1 Hs.,_detem .. 
po.ral de segunda y 11-81 Hs., d ag9stadero;. 
de la correspondiente a Eduarda Zerón,, 12~35 
Hs., de riego, 52-85 Hs., de tempor 1 de segunda, 

.A.l,aarg•n,un:1&llo que dice: República Mexieana 6'4-oo·Hs., de agostadero y 8-oo· s., de monte 
-Poder Ejecutivo Federal. - México, D. F. - Departa , alto; de la pertenencia a. Atistr berta Z'erón, 
meato·Asrario. 22..:70 'Hs., de riego y 15:.gff dé-te poral ·de· se-

VISTO en revisión el expediente de dota.. gunda Y de la correspondiente ª lvira Zerón~ 
21-00 Hs. de riego, 30-50' Hs. de temporal de 

ción de ejidos promovido por los vecinos::del ·po.;. segunda y 401:02·· Hs. de agostad ro. La pose-
blado ·de EL RINCON, Municipio de El Arenal, sión provisional se dió ·el '2 dé .agos o ·de 1929. 
Estado de Hidailgo; Y Resultando Quinto.-Turn·ad el expedien-

Resultando Primero~-Por escrito de 12 de te al Departamento Ag}'arió, para . os eféctos de 
Egosto de- 1926,: los vecinos del poblado de re-: su revisión y sentencia definitiva, ·esta. Offoina 
féreneia, solicitaron del C. Gobernador del Es· previo estudio minucioso de. las co . tanciás que 
tado,. dotación·:de ejidos, por car~cer de ~as tie- obran en autos y demás datos. re abados, ]legó 
rras- que les son indispensables. p.ara sabsfacer· a conocimiento de lo sigµiente :1 q1;1 -efectivamen. 
sus. necesidades. te son 192 los capacitados que de ·en servir de 

Resultando Segundo.-La . anterior solici- base a esta _sentencia, y qµe I.a úni afin·ca afee· 
. tud · fné- turnada a. la . Comisión Local Agraria, table en el presente caso, . es., la. .e El Rincón,-: 

en laf·cual se ínstauró el expediente respectivo que fué. de la propjedad-. del· s.e or Gerónimo 
el ;7 de-septiembre de 1926, publicándose dicha Zerón, la-q1:1e pasó posteriormente a sus hered&­
solfoitud para conocimiento de las partes inte- ros las señoritas Austreberta, Mac ovia y lá dí­
res.adas, en el Periódic.o Oficial del Gobierno del funta Eduarda Zerón, _con la.~acla ación de que 
Estado, correspondiente al· día lo. de octubre con fecha 24 .de marzo de 1930, 1 ·señorita An­
del citado año de 19.26. gela. Castillo,. adquirió la. parte. q e le COITe&--

Restiltando Tercero.-La menciona.da Co- p,ondía a .esta última; que según co stancias q'1e 
misión.· Local A.gr aria, procedió a la formación obran en autos, no existen. señal miento algu­
del censo . general y agropecuario, deligencia no . en . los terrenos del predio en cuestión,. que 

· que s.e llevó a cabo el 22 de abril de 1929, con indique el fraccionamiento y. q-µ la adminis­
intervención . únicamente de· dos de los repre- . tración del mismo lá tiene lá se orita Austre­
sentantes ·de_ Lex, por no haber designado el su- berta Zerón, quien se encarga del pago de con­
yo los propietari_os presuntos afectados, no obg.;. trfüuciones y de los peones, así c · mo de reco­
tante, quei fueron notificados oportunamente ·pa~ lectar todos los ·productos de· lá i11ca, la que­
ra que lo hicieran.· En el' censo formado se lista- tiene una superficie de 1;454.;.oo ·H ., de las cual'" 
ron 737 habitantes, 169 jefes de familia y 230 les· 740 Hs; son dé temporal de-se nd:a·y ·714 .. 
indiViiduos ':con derecho .a dútación, debiendo 00 Hs. de agostadero cerril, incluí ias las peque­
indicar. que hecha una minuciosa revisión de flas propiédádes inmediatas a· 1as señoritas· Ze­
dicho censo, .se encontró que son 192 los capa- rón y excluídas las pequeñas frac iones propie­
citados que deben servir de bas.e a esta senten- dad delseñ<>r Luis Zerón, debien o indicar por 
eia. rncho. padrón fué objetado por los propie- lo que. respecta .aJa hacienda d~ _anguihuindo, 
tarios de las fracciones de la antigua hacien- que:no~es afectable, en vista de q ~las di:feren-
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les fracciones en que se dividió, se encuentran pl]blica1: previo el -parecer del Departamento 
en poder de_Jos ejídatarios· de La Estancia y Agrarió, resuelve: 
se crearían serias dÍficulfades entie iainbos nu- Primero.-Es procedente la dotación de 
ele os, en caso· de af ecfarlas. - éjidos1 solicitada por los vecinos del poblado EL 

:Resultando Sexto.-Cmi los elementos an~ }~JNCON-, Municipio de El Arenal, Estado de 
teriores, el Departa1ríiento Agrário emitió su. die- Hidalgo. _ . 
tamen, con el cua1 está conforme el· C. Gober- Segundo.-Se modíflca el fallo dictad.o eñ 
uador del Estado de Hidalgo; ~y este asunto_ co:11 fecha 27 de julio de 1929, por 

Considerando- Primero.-El presente caso el C. Gobernador de la mencionad.a Entidad Fé­
debe ser resuelto con sujeción a ias disposicio~ d.erativa. 
nes del Código Agrario ~n vígor, de conformi- Tercero.-Se dota en definitiva a los veci­
da~ con-lo qu,~ pre_yiene~ el _artículo 5o. transi- iws del citado poblado de_ EL RINGON, con 
tono del prop10 ordenamiento. - una superficie tota1l de 1204-00 Hs., UN MIL 

Considerando Segundo.-La capacidad· deJ' DOSCIENT!-1-S CUATRO HECTAREAS, in~e­
po~lado-solicitanté para, cfütenet ejido~, ha qu~- ~!,'ada_s1 .p~r b9ü~OO Hs., QUINIENTAS NOVEN­
dado demostrada, -a1 comprobarse que en el mis l A _ HEC r AREA-S de temporal y 614.00 Hs., 
mo~existen 192 índíviduos-coii derecho a dota- SEISCIENTAS CATORCE HECTAREAS de 
ción, los que- ca:rece11 · d-e. l~s tierras que les son agostadero para -~ría d-:e ga~ado, tomadas ínte-­
indispensa1bles para satis-facer sus: necesidades g1:am,ef1te de la f mea -del mismo nombre de El 
y porque se comprobó qne dicho núcleo -no se ~~ncon, .. que para los ef_ectos -de ~st~ ~entencia 
encuentra- comprendido en ninguno de los· casos se considera como propiedad promdiv1sa. 
de excepción a qué se_ refiere el artículo -42 del . L~~ ant~riore~ ~uperficies pasarán a poder 
citado Cód-ig-0 Agrario. del poblado beneflc1.ado, con todos sus usos, ac-

Considerando T€rcero.-Atendiendo a que ceciones, costumbres Y servidumbres, localizán­
la úniea finca .afectable en el presente caso es dose de acu;rdo con, el plano aprobado por _el 
la de -E1 Rincón, que-·parailos :efectüs de esta se~- Depa::tameULo Agra~10. -
tencia--debe teners~- como propiedad proindivi- - cuart_?.-Se deJª?- a salvo los de:~chos de 
sa,- atendiendo -asímismo a la -extensión y ca1i~ 120. ~ªP:acitados, :ª qmenes n9 .se les f~Jª parce­
clad de tierr.as con que dicho predio cuenta y a - fa _por .falta __ .de~ tierr~.s de -cultivo_,_ a fin de que 
las demás circunsfaJ;lcfas que en este caso con--- En s~ ·L~ta11Claa Y ante- 1.as auto~1,ctades corres-­
curren, así como a lo dispuesto por los artículo~ - pond1entes, proII?-uey,.an la, creac10n de un nue-
4 7-y1 f19 del Código- Agrario,- -pro_ceda-, -modifican vo cent~o de P~~lac~on .agncola. _ _ 
do -el fallo que- en este : expediente dietó el ü _ Qumto.-Al eJecutarse el presente fallo, 
Go-bernador del -Estado de- Hidalgo, -conceder deber~"n respetarse las zonas de protección a los 
en-definitiva ia -los vecinos del poblado EL RIN- edíficios, obras hidráulicas y demás construccio­
UON; una superficie- totaJ- dé 1,20·4-00: Hs., -que nes_ a que se refiere el· artículo 54 del Código 
~e-- tomarán íntegramehpff· de la finca-antes ci- - ... ~\.grario en vigor. , . _ . 
tada,-_ de- las cuales 590- Hs; -son de -temporal y _ _ Sexto~-Para cubrir la pres.ente dotación . 
tH4--;Hs_~-de- agostadéro par;a; cría-de-ganado; des- de ejidos, se decreta la expropiación de las tie­
tinándose los-terrenos -de labor'. para formar 73 rras indicadas, dejando a salvo los derechos de 
parc~las; 72 de ellás· p-ara. igual_ número de ca- los propietarios afectados, pa¡ra que reclamen 
pacitados: y-una pará la ,esc11ela- del l_ugar y Jos - la indemnización correspondiente de acuerdo 
t·estantes para los usos colectivos del poblado con la1 ley. 
peticionario-, dejándose a:. salv~ los dei~echos de Séptimo.-La presente resolución debe con 
120 derechosos, ~~raque en~su oportumdad pro- siderarse como título comunal para el efecto de 
muey31n la ~reac10n de un nuevo centro de P?- a:µiparar y defender la extensión total de loa -
biac1?n ;agricqla~ en el con~epto de-que ail pr_ed!Q t~rrenos que la. ~isma comprende, a favor del 
0~.ect.ado -q.eberan respetarsele co~o pequena po~lado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
propiedad; 150 Hs. de temporal ·y 100 Hs. de obhg.ados: . -
agostadero para' cría de ganad~. · _ _ _ a) .-A sujetarse a las disposiciones que so-

Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad bre administración ejidal y organización eco­
pública la conservación y- propagación de los n.ómi_ca, agrícola y social, dicte el Gobierno Fe­
bosques y arbolados en todo el territorio nacio- dera1. 
nal, débe apercibirse a la comunidad beneficia- b) .-. A construir y-- a conservár en buen 
da con estai dotación~- que qued.a obligada a con- estado de tránsito los caminos vecinales en la 
serv.ar, restaurar y propagar loSi- bosques y arbo~ parte que les concierna. -
lados -que contenga la superficie dotada. _ . c) .-A cumplir las disposiciones que dicte -

Por todo lo expuesto y con apoyo eli los !a Secretaría de Agricultura y Fomento por lo 
qrtículos 21, 42 inciso b) interpretado a "con- que-· se refiere a conservación, restauración y 
t'trio ·sensu", 4 7, 49 -y demás relativos del Códf· propagación de sus bosques y arbolados. 
go,Agrario, el suscrito, Presidentete de l_a Re- Por lo tanto deben cooperar con las auto-
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ridades Municipales, del Estado o de la Fede~ 
'ración en todo caso de incendio de loSi bosques 
'.de su ~egión, estándqles prohibido en -términos 
absolutos ejecutar todo acto que destruya sus 
bosques y arbolados. . 

Les será autorizada la explotación de sus 
bosques cuando lá Secretaría de Agricultura y 
Fomento los haya organizado el). cooperativa fo­
restal y cuando se.an atendidos en caso de que 
necesiten crédito por la Institución que señal~ 
el Gobierno Federal, quedan.do .. prohibido con 
sanción de nulidad todo acto o contrato que con­
travenga este punto resolutivo, así co_mo todo 
acto o contrato de venta o .arrendamiento de sus 
montes en pie y la intervencíón de personas o 
.E.mpresas extrañas al ejido en 1os Gasos de que 
~e trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las ex­
tensiones de bosqm~s que se hayan declarado o 
que se declaren _Parque Nacional o Reserva Fo­
restal Nacional, en los cuales podrán aprove­
t:har madera muerta, pastos y esquilmos qlJ_e· no 
impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a 
la Secretaría de Agricultura y Fomento para que 
este Organo del Ejecutivo proceda a dictar y a 
poner en práctica las medidas reglamentarias 
conducentes. _ 
. Octavo.--:--Inscríbase en el Registro Público 

/, éle la P:ropfedad~ fas modificaciones que sufre 
e1 inmueble afectado por virtud de esta expro­
piación y el presente f a:llo en el Registro Agra­
rio Nacional; pubHauese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódi­
co Oficial del GolJierno del Estado de Hidalgo; 
nótifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a los once1 días del mes 
de septiembre de mil novecientos cua;renta. 
. LAZARO CARDENAS, Presidente Cons-
titucional de los Estados Unidos Mexic.anos..-
Ftúbrica. -

GABINO VAZQUEZ, Jefe del Departa-~ 
mento Agrario.-Rúbrica. 

Es conia debidamente \cotejada con su ori­
ginal.-SLWRAGIO :EF:EOrpIVO. NO - REE­
LECCION.-México. D. F., a 25 de septiémbre 
de 1940.-El Secretario General del Departa­
mento Agrario, !NG. C~TCERIO VII~LAFU;EDR­
TE.-Rúbtica. 

Señor Industrial : 

Proporcionando -sus datos estadísticos con 
ve:rctcidad y oportunidad, facilita usted los estu­
dios técnicos y los planes .de- gobi~rno, al mismo 
jempo que podrá mejorar sus programas de pro 
,1ucció.n ·.o proyectar ampli.acion.e·s ,en sus _es.ta".' 
bl~cimientos o nuevas industrias. 

5-2172 

SECRETARIA DE ECO OMIA 

DIRECCION GENERAL DE E TADI_Wl'ICA 

OFICINA DE INFORMA IONES 
BOLETINES DE INFORM CION 

SE -.ESTA PREPARANDO E. CENSO 
INDUSTRIAL 

La Dirección General de Es a:dística de la 
Secretaría de Economía está reali ando concien­
z_udos trabajos preparatonqs p~r_ el 1.evanta-­
miento del 5o. Censo Industri~l, uei se efectua­
l'á durante el presente año. 

La impo.rtanci:a de este cen o .i:iacional es 
obv:ia, como fü;iico medio pa:ra ca ~~r los dato·g 
necesarios uará ~rnreciar al <letal e el progreso 
industrial de Mé:iico, alcanzado ste año y su 
relación con los resultados de 19 '5, en. que se 
levantó el .censo anterior. -

Se .esp~ra .que este 5o . .Ce so Industrial 
ofrezca .resultados más exactos precisos que 
los 3Jnteriores de la misma índole tanfo por la 
expériencia obtenida como por el innegable es-- . 
píritu ,de .cooperación de la· !llªYº ía de los ip.­
dustriales, quienes por medw d sus orgams .. 
rr:os, se han .ajust.ado a las recom ndaciones .de 
la Comisión del Censo de las Am 'ricas. En ~u 
forma definitiva,· el cuestionario g neral de est~ 
censo .consta .de 15 capítulos, 9-e los que. se com­
p-renden ·en. f arma coñcisa todas 1 s característi= 
c_?s económica·s de sus f;Stable_ci ientos indus­
trfales. 

PRODVCCION ,MEXJCfi\NA DE PET_ROLEO . 
CRUDO EN 1950. 

Mes a mes, fué aumentando , urante 1950) 
Ja producción de: petr,óleo crµdo en nu_e~tro_ p_aís, 
s.egún s.e d.espr.e_nde de los .d.atos . ue al respec­
to nronorcioitó la Dirección Gen ral de Esta-. ;,: . ·-. ' . . . . 

dística., 
Dicha producción ascendió a ·'L,A43;138 ba­

rriles. de los cuales 8.840,929 fue on de crudo 
pesado y 63 __ 60~,209 de. crudo 1i . ero .. En me.:. 
tros cúbicos- la producción del cru~ o pesado fué 
de 1.405,5·47 y'del crudo 1i,g:er9 l .111,639,, ha. 
eiendo :un total d_e lL.517.186. S:u valor fuees­
timado en ·24,·9 millones d~ ·pesos l correspon­
diente aJ crudo pesa.do y en 240. millones: de 
pesos e] del ligero. 

La corrección de fas estadísti as industria­
l~s de México alcanzada demuest a, claramen­
tei que lo_s se~tores más .cultos de la industria 
pro.ceden con elevado civismo al . roporcionar 
daf.op, vP:rf.rUco.Q "'iI ouortunoB, Esta a ~titud de res­
p.onsa.hilidad ch::d;,d2J1a 1J)_ereee e aplapso :· de 
todos los mexicanos. 
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SECCION DE AVISOS 
_J-IJ D lC 1 A-LES 

6-2022 
·JUZQADO'ÓE l• INSTANCIA DEL 'DISTRITO 

.,DE 1TULANCINGO 
ED.FC TO 

Conv6can1e_po1torea_ primera almon_eda remate te­
rreno«La Cruz•, linda:··Norte, 160-metroe, Alberto Sán­
ehez; Sur, 160 metros, -Antonio López; Oriente, 114 
metros, Camino Vecinal, y Poniente, 122 metros 70 cen­
tlmetro1, Suce1i6n de Manuel ... Rosales y propiedad de 
·J. ·¡ esú-s :Arroyó, ubicado ~J altepec de este Municipio. 

··casa, li•da: ·N-ol'te. 'Colindante desconocido; -Sur, 
.calle:públiea; Oriente,··Francisco Gareia; Poni&nte~ Pon 
cianó .L6pes, misma ubicacj611 anterior. S.erA postura 
legal cubra dos terca-ras partes aval6.o pericial ....... . 
'1,708.00. 

~Diligeneia-verificarase once.horas dla·útil siguiente 
. tercera ,publicación. presente~ Periódico Oficial . del Esta­
do. Publieara1e ademas periódico local «La Yoz de Tu· 
lancing.01. . . _ _ . 

'Tulaneingo Hro., a ·21 de :junio de· 1951; _;El Se-
-cretal'io,. Leonei ··Vargas. 3 - 2 

Administraei6n de Rentas.-Tulancin_go.-Dereehos 
,.enterado•. junio 22 de 1951. - Recibido, julio 6 de 1951. 

5-2040 
JUZGADO CONCILIADOR.DE HUICHAPAN 

EDICTO 
. -

Julián Martlnez "Leal, promovió ·información Ad­
perpetuam acreditar derecho1 po1esi6n predios rústicos 
. 1Embodh6•y 1Pedregalito1, ubicados La Sabinita. Me­
:didas y colindancias constan . expedie-nte. 

Publfqueae dos veces con11eeutivaa en Periódico Oft­
ciál del Estado. 

Huichapan, Hgo. junio 29 1951.-El Secretario, 
"Diódoro Quijada. · 2-:z 

Administración de -Rentan; -Huiehapan. - Derechos 
enterados~ junio 30 de 1951. - Recibido, julio 6 de 1961. 

05-207' 
JUZGA.DO DE LO .CIV_IL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
EDICTO 

,'seftora Manuela Torrea de Luna. 
Juicio Divorcio,aigue este luzgado au esposo Anto­

nio Luna, se dictó acuerdo diecisiete actual en el que se 
le deelara a usted en rebeldfa, presumi,ndose conte_sta­
·dos afirmatiTamente los heehoa de la élemanda que dejó 
de responder, -se declara cerrada fa litis y se abre una 
dil-ei6n -de diez dfa s fatales para-ofr-ecer _ prue has. 

Lo que notifico a usted ,acatamiento mandato judi­
cial surtirá efectos legales. 

Pachuca, Hgo., 20 de abril de 1951. - El Actuario, 
RolNrto L. ·Garc(a R. - -2~2 

-Admiai1t-raci6n · de -Rentas."-Pachuca. - Uerechos 
entera.dos, julio 9 de 1951.-Recibido, _julio 11 de.1951. 

·5~2057 

JUZGADO CONCILIADOR DE TEGOZAUTLA 
A VI SO 

Victoria Cruz, ha promovido este Juzgado dili•en- · 
cias de lnformaei6n Testim,onial Ad-perpetuam para 
acreditar posesión y propiedad del predio rústico cerril 
denominado •Arenah, el que en lo sucesivo se llamari 
1Vic(u situado en 'esta pC'blaei6n. Medidas y colindan-
cias eo~atan expediente resn 1eetivo. _ 

Publlq\lele do1 veces e,onsecutivas cumplimiento 
LeJ, en el Peri6diff Oleial dlel •••••o. 

Tecezautla, Hgo., julio 4 de 1951. - El Juez Con-
. ciliador, Prop., Adalberto G. Barquera. 2_:2 

Becaudaei6n de Rentas. -Tecozautla. -Derecho• 
enterados julio 4 de 1951.-Recibido, julfo 11de1951. 

.¡.,.2122 
JUZGADO CONCILIADOR DE TECO~AUTLA 

AVISO. 
Pompeya Mendoza, promueve este .Juzgado diligen­

cias de Información Testimonia) Ad-perpet,.iam, para 
acreditar propiedad y posesión de la mitad de un lote 
de terreno cerril tepetatoso denominado «Gintijhay1 que 
·tiene un corto atajádizo situado en el Paso, jurisdicción 
este Municipio. · Medidas y colindancias constan expe­
dienterespectivo. 

Publfquese dos veces consecutivas cumplimiento 
Ley en- el. Peri6dico Oficial del Estado. 

... Tecozautla, Hgo:, julio 6 de 1951,-El'Juez ConCi. 
· · Iiador -Prop., Adalb•rto G. Barquera. ~2-2 · 

Recaudación de Renta1. -Tecozautla. -Derechos 
enterados, julio 7 de 1951. - Recibido, julio 14de1951 . 

5-2077 
JUZGADO CONCILIADOR DE l4ETEPEC 

EDICTO. 
José Miranda, promovió diligencias lnformaci6n 

Ad-perp.etuam, acreditando derechos posesión . predio 
rústico sin nombre, ubicado en la Ranchería del Nopali­
llo de esta Entidad Municipal. Linderos constan expe­
diente. 

Ketepee, Hgo., julio 3 de 1951. - El Secretario, 
AMADO SOLIS TENORIO. 2-2 

Recaudación de Rentas.-Metepec.-Dereéhos en­
-terados_, julio 5 de 1951,-.Recibido, julio 11de1951 . 

5-2131 
JUZGADO CONCILIADOR DE .HUICHAPA.N 

EDICTO. 
Francisco Suárez y Suárez, ha promovido este Juz­

gado Conciliador lnfermación Ad-perpetuam ·Dominio 
fin decláresele propieta:tio, prescripción positiva, ·predio 
rústico con casita, «Bomhh, ubicado Mamithf, este Mu­
nicipio. Medidas y colindaneias constan eserito inicia-
autos. · 

· Publfquese· dos veces -·consecutivas en el Periódico 
Oftcial del Estado, efectos artículo 3029 del Código Civil. 

Huich.apan, H¡o., julio 10 .de 1951.- El Secretario. 
Di6doro Quijada. 2 2 

Administración de Rentas. ~Huichapan.-.:Dere­
chos enterados, julio 11de1951.-Recibido, julio 16 de 
1951. 

5-2181 
JUZGADO DE 1~ INST-ANCIA Dl1L DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 
EDICTO 

·Rafael Nopalera, promuevejurisdicci6n·voluntar-ia 
diligencias Inf0rmaci6n Ad-perpetuam, acreditar dere· 
chos, propiedad y posesión sobre dos predios rústicos de 
temp_oral denominado_s «Nopal» y •.~op.al».sitos .. en t6r­
minos poblado Tepé, este Municipio, que fueron propie­
dad finado José Silvestre Paleras, cuyas .medidas y -c;o­
lindancias constan expediente respectivo. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, conoci­
miento público general, se publica dos veces consecuti­
vas Perió(iieo Ofieial del Estado y 1El Observador1-1e 
edita en la Ciudad Pachuca, Hgo. 

Ixmiquilpan, Hg6., julio 18 de 1951.-El Seereta-
rio del Juzgado, Hilario ·Villa. 2-1 

Administraei6n d e Rentas. - Ixmiquilpan. -Dere­
chos enterado., julie 13 de 1951. - Reeibiclo, julio 11 de 
1961. ' 
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